
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220190048700, informando que, 

mediante auto del 26 de abril de 2023, se fijó fecha de audiencia para el 21 

de junio de 2023. Sírvase proveer.   

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria 

  

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

   

Visto el informe Secretarial que antecede, sería el caso realizar la audiencia 

programada para el día 21 de Junio de 2023, a partir de las 8:00 A.M. No 

obstante, el Despacho considera pertinente, entrar a realizar el control de 

legalidad establecido en el artículo 132 del CGP, reiterado 

jurisprudencialmente, tal y como lo evidencia la sentencia CSJ SL abr. 3013 

rad. 54564: 

“Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte 

revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error 

cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, 

menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro 

error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que 

‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ (…)” 

Lo anterior, al verificar el tramite surtido dentro del presente proceso 

encontramos que se surtieron las siguientes actuaciones: 

 

1. Mediante auto del 26 de noviembre de 2020 se admitió la demanda de 

MIRYAM YANETH SÁNCHEZ JIMÉNEZ contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

2. Mediante auto del 02 de noviembre de 2021 se tuvo por contestada la 

demanda por ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, se nombra curador ad litem a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  y se ordena el emplazamiento. 



3. En auto del 26 de abril de 2023, se realiza control de legalidad y se 

tuvo por no contestada la demanda por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y se fijo fecha para la realización de la audiencia de 

que trata el artículo 77 y 80 CPTSS. 

 

Se observa que, verificados los documentos incorporados al expediente, se 

evidencia que si bien, fue acreditado el envío de la comunicación a la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A. obrante en el ítem 12 y 21 del expediente 

digital, también lo es que, no se observa constancia de recibido del correo 

electrónico o mensaje de datos, simplemente se puede establecer que fue 

enviado el 12 de septiembre de 2020. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020 al examinar 

la constitucionalidad del Decreto 806 de 2020, expuso las reglas en materia 

de notificación que se habían impuesto a partir del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica: 

 

“Delimitación del asunto. El artículo 8° del Decreto sub examine señala que las 

notificaciones personales podrán efectuarse enviando la providencia mediante 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio suministrado por la parte 

interesada en que se efectúe la notificación. También prevé que, para ello, no 

se exige citación previa o aviso físico o virtual, y que los anexos que deban 

entregarse para un traslado por correo electrónico deben enviarse por el mismo 

medio. Para el efecto, el interesado debe afirmar bajo la gravedad de juramento 

que la dirección electrónica, o sitio suministrado, corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, y deberá informar cómo obtuvo la información, y aportar 

las evidencias correspondientes. En estos casos, la notificación se entenderá 

realizada transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje. Para 

el efecto, se permite el uso de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. Por último, el parágrafo 2 del artículo 8° prevé 

que la autoridad judicial podrá solicitar información sobre las direcciones 

electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 

Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, “o utilizar 

aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes sociales”. 

 

Dicho esto, la Corte procedió en la misma sentencia a exponer las razones 

por las cuales se debía condicionar la exequibilidad del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, de la siguiente forma: 

 

“No obstante, la Corte encuentra que, tal como fue adoptada la disposición, es 

posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los términos de ejecutoria 



de la decisión notificada o del traslado no corresponde a la fecha de recepción 

del mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha de envío. Esta 

interpretación implicaría admitir que, aun en los eventos en que el mensaje no 

haya sido efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el 

traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días 

desde su envío. Una interpretación en este sentido desconoce la garantía 

constitucional de publicidad y por lo mismo contradice la Constitución. 

 

Aunque el legislador cuenta con una amplia libertad para simplificar el régimen 

de notificaciones procesales y traslados mediante la incorporación de las TIC 

al quehacer judicial, es necesario precaver que en aras de esta simplificación 

se admitan interpretaciones que desconozcan la teleología de las notificaciones, 

esto es la garantía de publicidad integrada al derecho al debido proceso. En 

consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del 

artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine 

en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. A juicio de la Sala, este 

condicionamiento (i) elimina la interpretación de la medida que desconoce la 

garantía de publicidad, (ii) armoniza las disposiciones examinadas con la 

regulación existente en materia de notificaciones personales mediante correo 

electrónico prevista en los artículos 291 y 612 del CGP y, por último, (iii) orienta 

la aplicación del remedio de nulidad previsto en el artículo 8°, en tanto provee 

a los jueces mayores elementos de juicio para valorar su ocurrencia”.Al 

respecto, nuestro órgano de cierre en providencias recientes como la STL10976 

de 2022, reiterando lo expuesto por la Sala de Casación Civil de la misma 

corporación en sentencia STC10417 de 2021, precisó que el “acuse de recibo” 

no constituye el único medio probatorio conducente para acreditar la recepción 

de una notificación por medios electrónicos, sino que puede acreditarse por 

cualquier medio de convicción pertinente, conducente y útil, como ocurre en 

casos cuando el servidor de origen certifica que se produjo la entrega sin 

inconveniente alguno, entre otros. 

 

En consecuencia, que, al no existir constancia de acuse de recibido del 

correo electrónico o mensaje de datos, u otro medio de prueba pertinente 

que lleven a inferir a este Despacho que la notificación de la demanda fue 

recibida por el demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. se hace necesario, REQUERIR al 

apoderado del demandante, para que, en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, tramite la 

notificación a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A., de conformidad con lo normado 

en los artículos 291 y 292 del CGP y/o con el artículo 8 de la Ley 2213 del 

2022, haciendo uso de sistemas de confirmación del recibo de los correos 



electrónicos o mensaje de datos, o haciendo uso del servicio de correo 

electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos 

por la Unión Postal Universal -UPU – con cargo a la franquicia postal, en 

atención a lo normado en el parágrafo 3 del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. verificando que se realice a la dirección actual de notificaciones 

judiciales y allegando las constancias del trámite de notificación y la copia 

del Certificado de Existencia y Representación Legal de la convocada a 

juicio. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

  

RESUELVE: 

   

PRIMERO: REQUERIR al apoderado del demandante, para que, en el 

término de 10 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, tramite la notificación a los demandados SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., de conformidad con lo normado en los artículos 291 y 292 

del CGP y/o con el Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, haciendo uso de 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensaje de 

datos, o haciendo uso del servicio de correo electrónico postal certificado y 

los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -

UPU – con cargo a la franquicia postal, en atención a lo normado en el 

parágrafo 3 del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. verificando que se realice 

a la dirección actual de notificaciones judiciales y allegando las constancias 

del trámite de notificación y la copia del Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la convocada a juicio. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La juez, 

 

     

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 


